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Esla publicación oficial , que solo se hace para las lEÍesias y Pár rocos dé la 
Diócesis, saldrá dos veces al raes en los dias que el Preladtí dispusiere. Las t e c U -
macioncs se dirigirán á la Secrelar ia de Cámara del üt>i&pado,^ .. i . 
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celebrado entre Su Santidad el Sumo Pontífice Pió IX 
y S. M. Católica Doña Isabel J l , Rfiina j,' 

• , , las Españas, : 
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,, A n . i 3 . El Cabildo de las I^1ésías'€«tedí:ales sé 
compondrá del D^an , que ser^^siempre la primera 
Silla p o s í Pontificalem.; de cuatro Dignidades,, á s a -

b e r : la de Arcipreste;, la de Arcediano , la de Chan-
tre y la de Maestrescuela, y a d e m a s dé la de Teso-
rero en las Iglesias Melropolildnas ; de cuatro Canó-
nigos de oficio, á saber : e l 'Magis t ra l , el Doctoral, 
el Lectoral y el Penitenciario, y del númerofde Ca-
nónigos dé gracia que sé expresan 'en «l art. 17 . j 

Habrá ademas en lá Iglesia de- Toledo otras dos 
Dignidades con los títulos réspedtiyos dé'̂ C^ 
yoii, de Reyes y Capellan niaydr de, Mw?,frates, ĵ  e 
de Sevilla la,¡Dignidad de Capellan mayui*'¿6 $., .Fer-
nando; en la de Granada laiide 'Capéllañ'mayoríhdd 
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